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ENCUESI'A SOBRE DEMANDA DE MA,'X) DE OBRA 

La Dirección Nacional de Recursos Humanos de la Secretaría de Estado 

de ~raba o h~ ,j ispuesto la realizaci6n de la presente encuesta, en coordinación 

ce . el Consej Nacional de Enseñanza Técnica (CONET) y el Instituto Nacional de 

E~-- íst · ~ y ensos (INDEC) dependiente del Consejo Nacional de Desarrollo 

E), on ohjeto de detenninar la demanda de mano de obra para el año 

1~71 en el runbi t o de la industria manufacturera, en todo el pats,-

Los datos que se obtengan pennitirán conocer la magnitud del d~ficit de 

· ano de obra calificada y técnica que afecta a algunos sectores y regiones ,-

1 

Con tal conocimiento la Secretaría de Estado de Trabajo estar! en condi­

c·ones de señalar con mayor precisión los requerimientos de fonnaci6n más urgentes, 

para que a su vez los organismos especializados en la capacitación y recapacita­

ción de la mano de obra asignen las correspondientes prioridades en · sus respecti­

vos nro~ramas <le enseñanza.-

De esta fonna los organj smos públicos estarán en condiciones de efectuar 

un valioso aporte a las empresas , de particular significación en el propósito 'de 

loprar niveles crecientes de productividad.-

La Dirección ~acional de Recursos Humanos de la Secretaría de Estado de 

Trabajo entiende contrihuir así al desarrollo industrial del pats evitando las· dis 

torsiones a que puede dar lugar un inadecuado conocimiento ·de las demandas de mano 

de obra por r,arte de las instituciones de enseñanza y fonnación,-

Las infonnaciones que se obtengall'- en compilaciones de- copjtmto serán nuestas a 

<lis osición de las instituciones resas interesadas en el ro-

blema.-

. ·. 
: ,? • • 



CARACTFR ESTRICTAMENfE,CONFIDiNCIAL 

Si hien la infonnación aue solicitamos no suele tener carácter re­

servado yfl aue se trata de datos C1Ue las emrresas dan ;i publicidad en sus ba­

lances o sumin1strRn nomalmentc ~ entida0e~ núblicas, aún así los resultnoos 

obtenidos serán estrict~mente confidenciales y sólo se informarán públicamente 

en ténninos de valores a~regados nor ramas o granrles grupos de industrias sin 

ningunA. n0sihi 1 i(lad de individualización de las emnresas inf0mantes. -

2 

r:r~ ta 1 s~rt i clo, c0ff'o j nterrnmtes de 1 Sistema Esta<líst ko Naciona 1 , e2. 

ta Dirección ~aci0nal de Recursos llumanos de la Secretaría de Estado de Traha.io, 

se ajusta en un todo, á las 0h.li~aciones nrevistas por la Lev Nº 17.622 en .cuan­

to a que : 

" ••• Lns infcmacioncs que se suministren ,.,., serán estrictamente 

secretas y sólo se utilizarán con fines estadísticos". (Art. 10°).-



OBSERVACIONES GENERALES 

(Para la empresa encuestada) 

Con el fin de que la encuesta pue<la ser respondida sin dificultades, 

hemos incluído las aclaraciones, <lefiniciones e instrucciones correspondientes 

a caJa µunto del cuestionario, en w1a hoja Je color que antecede cada cuadro 

o pregunta que debe llenarse. Los cuadros o preguntas a llenarse están impre­

sos en papel blanco.-

Además el encuestador que le ha entregado este fonnulario está capa­

cit~<lo para suministrarle toda la información adicional que Ud. necesite.-

Finalment e en case de presentarse algún problema no contemplado en las 

instrucciones, podrá consultar telcfónicam nte al número: 

30 - 1231 ó 30 - 0564 

<le 8 hs. a 20 hs. y personalmente en la Dirección Nacional de Recursos Humanos 

<le la Secretaría <le Estado de Trabajo: 

Avda. Julio A. Roca 609 (Cap.Fed.) - 4° piso.-

Las consultas en el interior del país deben hacerse a las direcciones 

y teléfonos que suministra el encuestador.-

IMPORTANTE: Toda infonnación relativa a moneda deberá ser anotada en pesos 

Ley 18. 188 sin centavos.-

Ejemplo: Un importe de$ 7.534.276,33, debe ponerse : 

$ 7.534.276 x 

3 
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ENCUESTA SOBRE DEMANDA DE MAl\O DE OBRA 

Nombre o Raz6n Social de la Empresa: 

Nombre o der:·Jminación del Establecimiento: 

Ubicación <l l esta:;lecimiento: 

Dorniel l io Je la / .~~ninistración Central: 

TELEF01'lJ : 

Nombre de la p ·sm1a que informa y cargo: 

Fonna j ¡rfJ1c.1 de la Bnprc!sa (S. A.: S. R. L. ;cte.): 

Convendón Co ,cct111a de Tralajo que rige la actividad: 

-
Acti vid,.1,.:cs 0e1 Es tablecüniento Producto o 

Artículo -
Actid bd principal: 

Actividades secundarias: 

Fecha <le fW1dación del establecimiento encuestado: 
(Indicar la p1·üne-ra fecha de iniciación de activi-

dades bajo cualquier fonna jurídica). 

sohrc v,tlor do 1 \ 
producci6n 

Fecha de fundación en el país de la anpresa a que pertenece· 

Monto y propiedad legal del capital suscripto: 

Capital Suscripto 

(en$ Ley 18.188) 

\ del cap'tal cuya propi dad gal 
es de 

Residentes en 

Argentina 
o resid te , / 

finnas e casa 
matriz en 1 e .e 
rior 

4 
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ºlllJA DE INSl'RIJCCIONES: 

1 • PROWCCION 

En el cuadro de la hoja que sigue deberá consignarse el valor de lo pr2_ 

ducido por el establecimi ento a precios de venta en fábrica o sea a precios co; 

rrientes del afio correspondiente a cada columna. (Deben excluirse fletes, descuen­

tos y bonificaciones).-

Los puntos 1.2 y 1.3 no deben l l enarse .­

Fonna de cálculo (Ejemplo)º 

(En Pesos Ley 18.188) 

Sin Centavos. 

1) Total de las ventas en un año dado a precios 

corrientes (excluyendo fletes, descuentos y 

bonificaciones) 

2) + Existencia al 31 de diciembre de ese mis­
mo año, de productos terminados y no vendi­
dos y en curso de elaboración (a precios c~ 
rrientes del año) . • . . . • • • • . • • • 

3) - Existencias al 31 de diciembre del afio an 

terior, de productos teraí,\ados y no vendi­
dos y en curso de elaboración (a precios co 

rrientes de ese afio) , • •• • . ~ , • • .• 

PROOOCCiúN A PRECIOS CORRIENTES 

12 . 392 

1. 115 

13. 507 

1. 204 

12. 30 -----
(Canti dad a anotar en l a casilla 
del año que corresponda)~ 



INSTRUCCIONES 

2. CAPITAL PRODUCTIVO 

Por capital productivo entendemos los equipos y maquinaria~ 1 
rectamente afectados al proceso de fabricaci6n, transfonnac16n o envasado y 

también el valor de las instalaciones necesarias para su funcionamiento 
(ejemplo: equipos energéticos). 

Por inversiones entendemos aquellas destinadas a incrementar 
el capital productivo. 

Valuaci6n: 1) Para el ano 1960, los establecimientos que se a 
cogieron al revalOo contable, consignar4n como 
valor del equipo al 31/12/60, el que surgió de 
dicho revalúo. 

Los que no se acogieron al revalúo de 1960 in 
carán en ese ano el valor del capital cumul d 
al 31/12/60 según libros o el valor esti do 
no contarse con regfstraciones. 

2) Para los anos comprendidos entre 961 y 19 5, 
debe consignarse el valor del capital acumul d 
al 31/12 de cada ano. 

3) Para las inversiones realizadas en los 
1966 a 1969 inclusive, deben consig rse os 
precios reales de compra según 11 ros 

4) Para 1970 se indicarán 1 s invers1on r z 
das y a realizar en el resto del año.-



1. P R n n u e e r o ~ 

\'A.L ()RE~ nr L" PR ( J o ;\J 

(En pe2sos Ley I B. 1 88) 

Año 19Gb Año J 967 Año 1968 Año 1969 

1.1 producción a precios corrientes 
: 
l 
i i 

RESERVADO PARA LA D. K. R. ll. 
1 

1 
1 

1.2 
¡ 
1 . • . . . • . . . ~ . • . • ' • • ! 

: ! 
1 

1 

1 

1,3 • . ' . • . • • . • • . • . • • ' 
1 ¡ 

(VF.R IN~TRUCTI0:'IT:S f:N l n.J t\ nr r.nuw ,t\\l'frR FW) 

6' 
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2. CAPITAL PRO DO C TI V O 

Y.ALUACION DBL CAPITAL PRODUCTIVO 
(En pesos Ley 18.188) 

Valor del Capital al 31- 12 de cada año Inversiones de los siguientes años 

196o 1961 1962 1963 1961+- 1965 1966 1967 1968 1969 

-

Bl ·· valor consignado ·~ 1960, es el del reval6o contable srD 10 D 

1970 



1-DJA DE y.JSTRUCCIONES 

3 . OOTACION DE PERSONAL 

En el cuadro 3.A de la próxima hoja blanca relativo a la dotaci ón de 

personal debe consignar el total de personas ocupadas al último dí a del mes de 

octubre de cada uno de los años indicados, distribuidos en las cat egor í as ocup~ 

cionales que se indican a la izquierda del cuadro y <liscriminando en 1970 entre 

personal rr~sculino (M) y femenino(F).-

En el cuadro 3.B que se encuentra a ·continuación deberá cons i gnar el 

total de personal que en 1966 y 1970 pertenecía a las áreas de producción,~n 

tenimicnto y agrupar el resto en la colt.UJU1.a de otros sectores. -

Antes Je contestar a los cuadros mencionados consulte las definiciones que si­

guen: 

Definición Je las Categ0rías Ocupacionales: 

3. 1 ?.~one~y_Obrcros no cal .i f icados; Deben incluirse en esta categoría todas 

las p~rsonas que ejecutá.n tareas simples de carácter manual que no requi~ 

rcn 11in~una o casi ninguna experiencia previa ni conocimientos específicos. -

3.2 9~1~~s e~pecializados: Se incluirán aquí las personas especiali zadas ~n 

tareas detenninadas para las que nonnalmente la capacitación necesaria no 

excede de períodos breves y que no suponen la posesión de un ofic i o comp l~ 

to. -

La actividad de las personas incluídas en este rubro, se define gene 

ralmente por su puesto de trabajo y dada la no calificación de l a .area , sue 

len ser fácilmente intercambiables.-

Ejemplos: todos los tipos de obreros de fabri cación en la producción en serie.-

l.MPORTANTE: t{) DEBEN INCWlRSE EN ESTA CATEOORIA los aprendices y medio-oficiales 

que sin poseer todavía un oficio completo están en proceso de adqui ir 

lo . .:. 



3.3 Obreros calificados: Se incluyen en esta categorí las ro 

y ejercen un oficio canpleto que puede haber sido ada ir ·d 

el trabajo o por estudios específicos así ·cano aque 1 ,s · e 

actividad a la q v están afectados , deben poseer conocimie 

adquirib es e un período de corta durac·~n.-

La actividad de las personas incluidas 

la de! c.:,:-ero es .... cializado , se define ene 

por s T. esto de trabajo. 

e 

Ej emplos: matriceros; electricistas o mecánicos ·~ rnru.teu-,.~~~A-·~ 

etc.-

to 

IMPORTANTE: Aunque no posean todavía uñ oficio canpleto D1S.'BE!·1 •• ,JrRSE 

CATEGORIA los aprendices y medio ofic a.e ~· se a1 _an en prc:es 

de aprendizaje de un oficio completo.-

3.4 Capataces y Supervisores: Deben inc-u.:.r~e er~ !;, .... ·'2 ego!'""a 

sonas que -cualquiera sea su nivel pe so,~ 

ejerce funci ones de control, vigilanci a , -

ganización de tareas fabriles de tipo manual, 

.s las 

vidades de un taller o unidad .de producción o a gx p s e o r ros 

Wl.a secci6n fabril.-

3.5 Pmpleados: Deben incluirse en esta categoría las pe~s 1-s e ~ 

tipo de trabajos de oficina y administrativos vinculad s 

ductiva del establecimiento. 

Ejemplos : cajero; dactilógrafo; empleado enea ··gado <l • eg · s tr 

de artículos producidos, etc. -

ivi 'r p. 
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1 

" 1 

11 

1 

y 

1 

o • lii 
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Otras aclaraciones 

1 . Produc_~i:_~nr mantenimientoi..9tros sectores_: Como está ind·ca<lo en ia par­

te superjor del cuadro ~elativo al punto 3.B (Dotación de personal;, para 

los añcs íS tG / 1S70, el total consignado en cüda categorfa ocupa-:ional <l~ 

be distr1buir3e según correspon¿a a Eroduccién, a mantenimient~ y a otros 

sectores de 1~ actividad del establecimiento. 

12 

I~lPORTAfJTE: En ]os casos en que, ya sea por la -índole de sus activi<la es o por 

el tamaño o forma. de organización, no sea posible separar las tareas 

<le producción de las de mantenimiento, EL PERSONAL DE CADA CATEGORIA 

OCUPACIONAL SE A\OTARA TOOO EN LA COLUMNA DE PRODUCCION, aclarando el 

motivo en el rubro Observaciones de pie de página.-

2. Previsiones para 1971: En las dos columnas de la extrema derecha del cuadro 

3. B debe realizarse una previsión global de las necesidades de perso~2-. .r ~­
fines de 1971 por categorías ocupacionales incluyendo tanto el per .. ona.l per­

manente cano el transitorio. 

La infonnación, tanto si se prevé un atDllento cano una reducc¡ón . ,e ano-

tarse en cifras absolutas y en el caso de incrementos de person~l se~ ... ~ta­

rán tanto aquellos que provengan de ingresos de ruevos trabaj ado 

ue derivan de los deslazamientos internos entre 

En ''observaciones" deberá indicars si en algún período del año HJ"! t, po 

razones estacionales, la dotación de personal se incrementa notorim, nt~ ~s 

pecto a la consignada para fines de 1971.- En caso afirmativo, 

ci6n de los meses respectivos.-

~ 

' '• 

h rá .. tn 
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CATBOORIAS 
OCUPACI<JW.ES 
(Ver aclaracio 
~-s en hoja de 
color que p·rec! 

3.A - IX)TA.C!~ DE PERSONAL 

de octubre 

totales al últµno dfa del mes 

- Discriminado por sexos para ·1970 

AR OS 

1966 1967 1968 1969 

-
1 9 7 O 

de .a este cua- Masculino Femenino TOTAL 
d·ro) 

3.1 Peones y obreros 
110 calificados 

3.2 Cl>rero~ especia-
lizados 

3.3 0:>re1os califi-
cados 

3.4 Capatacies y ~!. 
visores 

3.5 Bmpleados 
-

3 . /, J~olicos 

3.7 P'rof"siunales y i J)irigentes -. --
3. 8 TOTALES -

---· ., ...... -------. 
OBS íl'{V-~ ..C l CWf.S • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ·• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

~•O••••- •••••• G•••,1••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

...... 
w 



CATBDUA.5 
OOJP.ACI<»IALES 
{Ver aclara­
ciones en ho­
ja de color que 
precede a este 
cuadro) 

3.1 Peones y obreros 
no calificados 

3.2 Cl>rero& especia­
lizados 

3.3 Cl>reros califi· 
ados 

3.4 Capataces y Su-
pervisores 

3.5 Blpleados 

3.6 T6cnicos 

3.7 Profesionales 
y Dirigentes 

3.8 TOTAL E S 

OBSERV.ACil.HS: • . • 

3.B - OOTACION DE PbRSONAL: al último día del mes cte 

octubre de 1966 y 1970, di$criminado por sectores.­

- Previsiones de personal para el afio 1971.-

-- ...._ -----·--· -· 

"'-.. 
AR O}; 

r.---------. -.- ---r- ------------
~---- 1 9 _:~·---------~ 

1 9 7 O 
---... ----- -

AFECTADOS A; 
·-~ --~--T-m~·~·ADOS A: ___ 

1
~--~ 

P'r9(iuE_ l ~ten! Otros T(. 'lTAL I PJ:• 
-+_c16n ¡ nuen~ s::.!:~_!..e.~ --·---~ 

r Xl.UC Manteni Otros TOTAL i6n- miento- sectores -----

,· 

I 

1 

,, 
"' \ 

1 
l 1 

. . •. 

1 ----·---""-·4' ..... 

1 

. . . . . . . " 

Previsiones para 1971 

t 
.. 

Reducciones Incrementos 
de personal de personal 

-

' 
~· ' 

.., 

- -
-

' -

----~----~-1 -

1 
' 1 , 

~ 
~ 
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HOJA DE INSTRUCCIONES 

4. RECWTAMIENTO 

En el cuadro de la hoja siguiente l as categorías o<;upacionales SON LAS 

MISMAS que las del cuadro anterior (Cuadro 3. Dotación de Personal). En el caso 

de dudas vuelva 3 co lSultar las hoj as de color correspm dientes a las Defi nicio ­

nes de las cat~~.)rÍ ::lS ocupacionale--; (: i n;s. 9/11 .J .. -

En el cUéidro que sigue deo~ si.i plcment ..... marca 4 pvra cada ca.tegoría ocupa­

cional, las <los fcnna .: de reclut amiento más habituales col ocando en ei re,;u~ iO co­

rrespondiente un número 1 para la Íonna más frecuente de rec l utami ent o y un n( · ,ero 

2 para la que le s.igue en importancia. 

Ejemplo: 

CATEGORIAS Avisos Presen Promo-
Perió en el tacióñ cíones Agencias 

OCUPACIONALES dices lugar espon- inter- privadas 
de tra tánea nas -bajo 
-

Peones y obreros no ca-
.. 1 TT7 ¡-7 / 'l:7 /¡ /¡ 

lificados 

Obreros Especializados /¡ /í7 /!7 T7 /¡ 



• REOJ.JT/HIENro . : marque con Wla cruz, para cada categoría ocúpacional, la fonna Je reclutamiento mas 

habitual. 

Alternativa: marque, para cada categoría ocupacional, las e.los fonnas de reclutamien­
to más hdituales indicando con un minero 1 (en el correspondiente re­
cuadro) la fonna más habitual y con el minero 2 la que le sigue. 

CATEGORIAS Avisos Presen Prano-
Peri6 en el taci6ñ ciones 

OCUPACIONALES dicos lugar espon- intcr-
de tra tánea nas 
bajo-

Peones y obreros no ca- D ,--, ,--, ,--, 
lificados 

Cl>reros Especializados n I I / / I / 

<l>reros calificados o o o ,--, 
capataces y S~rvisores o o ,--, ,--, 
Blpleados n o ,--, o 
r,cnicos o o o o 
Prefesionales~y Dirigen o ·tes 

,--, ,--, o 
T O TAL .ES : LJILJ'¡Jl¡/ 

Agencias 
privadas 

·- . -

, 

,--, 

Servicio 
tlel cm­

leo ofi 
ciales- · 

¡-¡ 

/ / 

/ / 

,--, 
,--, 
,--, 
,--, · 
,--, 

Corloci- Pe<.iidos 
miento a 
pcrso- escuelas 
nal . 

¡-¡ I I 

/ / // 

,--, ,--, 
,--, ,--, 
,--, n 
,--, ,--, 
,--, ,--, 

o ,--, 

Otros 

,--, 

,--, 
,--, 
,--, 
,--, 
,--, 
,--, 

n 
Para la categoría OBREIQ; F.sPF.CIALIZAini indique -cualquiera sea la fonna de. reclutamiento antes señalada­

si la incorporación a la Í\.llci6n requiere m entrenaniento previo interno. 

o 
B 

SI 
A VECES 
t«) ..... 

O\ 
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l-DJA DE INSTRUCCirnES 

5. OOTACI~ DE PERSONAL ACIUAL Y PREVISIOOES FtITURAS 

PARA CATEGORIAS DESAGREGADAS. -

17 

El ruadro siguiente está dedicado UNICAMENTE a 2 de las·7 categorías ocu 

pacionales consignadas en el cuadro 3 (Dotación de personal), a saber: 

OBREROS CALIFICAOOS Y TECNICOS 

Consulte las definiciones correspondientes ya dadas en Págs. 10 y 11 

(hojas de col<?~). 

LEA ATENTAMENTE CUANTO SIGUE ANTES DE LLENAR EL CUADRO S. 

Para cada una de las 2 categorías ocupacionales a que está de<licado este 

cuadro, se han Jetallado todos los nanbres con que suelen designarse los diversos 

tipos ele obreros calificad.os y de técnicos dentro <le las varias ramas de a.c-.J .... 11-

da<l <le la industria manufacturera del país, dejando además renglones en b~anco 

para que la empresa anote los nanbres de aquellos oficios o cargos téoüc s no 

previstos en nuestra nómina. 

i\ cada establecimiento fabril de confonni<lad con el tipo de producto/s 

elaborados, se le han suministrado náninas impresas en el _cuadro 5, que abarcan 

en particular los oficios y cargos técnicos propios de esaS línea5 de p '1uc-

ción. Así las industrias químicas poseen un nomenclador de oficios típicos ae e­

sa industria mientras la rama automotriz posee una nómina en parte difere ·e a­

daptada a su propia línea de proJucci6n y lo mismo ocurre con todas las de, .ás 

rrunas de activida<l. 

-· .En ~e~~~~ que por cualquier razón la nómina de oficios impr . os n a co-1 n 1 
na de la izquierda ct.el Cuadro 5 no se adaptara a la situación partic la de . 

su empresa, reemplace la columna 1 de dicho cuadro, por la nómina de ofic·o,; 

l_ que corresponda. - . 

-/ /-



I 

·emp10: 

da la gr di er idad d s·tuac·o o d 

dad industri 1 ES INEVIT LE tod s los ___ ..,._,11o 

nen SI RE Y UNI ... -""''''Lo.l'""' a ob calif.cados 

sonas que d empefian Wl oficio e que pos e 

r d 

18 

et· i­

esig­

r-

muy específico En ste caso bajo sa de .... ~Ji..~d--~-·· ___ _ 

UNI 

que ent 

nico 

En la industria metalúrgica(subrubro: 0b eres di 

figura bajo el Nº 8-34 el t1 ulo d€' erad r .. · 

tas''. Pue\.e ocu Tir e en un detcnni do st 

1c·ones 

m t es) 

herramien­

e las p · -

sonas q pue n in 1 ·· t.ajo esa des~gnacio; , . -.a ec.s fi-

jas que requiere1 ate1ci6n de hab'l.i" nual, ni gún o-

tro c nocj iento spec'fico y 1 sola nozca ~1 ca· á ter y dis o e a 

o las máquinas, y par cumnlir adecua tara deba co cer 

las ley .. s mec.án · c uc 1 igen su f on to y/, _¡.,s . w~me11tos 

la p o rarr.ac · ó Je esas máq .4na. . En es caso ' or.u , ,. a nu~s 

racteriza:ión del ob __ ro e pe i Ezaa y d-1 calificado - v 

los 5 prin eros debe on · de ar e obrerc:-- es .. , ·~·za.do. y .t' e ns -

s <el Cuadro 

Esta hipotética 11Jresa eh ''Op ador s de máa i rramien ' a-

notará (e cantidad al 31 de oc 

s · ones para 971, consigna á e.L n... ro ., ._ sa 

e s que requ. eren T' do d ca i . e· r ó & e ad. 



Acla 

Las náninas d dos n 1 punto 5, i e 

minaciones que por s cará e eneral ag varios o ic 

se estima convenien para su mejor e rensión detallar, a 

parte de las pro s · n s u ·nt gran dichos agniparnientos. 

jemp 

Cabe destacar que t s llas per enecen a alguna ram d 

particular y figuran s6lo en la n in.a de punto S enviada a los es 

tos pertenecientes a d·cla act·vidad. 

7.12. Cbreros de tratamiento de minerales y rocas: Tronz d r, ado~ 

b antadora, mol·nero, operadores de cribas 1 idráulicas, d ta 

de flotación, de aparato de precipitaci6n, de cono de epa u.-..;¡~-n 

7.3. Obreros de tr tamiento de a m era: ·ecador e impregna.dor d ma 

7.51. 

peinador y s irador de fibra, lavad r de lana, torcedor de mech 

7.74. Obreros de : Cocedor-cons , ero 

cocedor-esteril.zador, congelador, desh·dratador y sala r d 

ahumador de carne y cad 

7.77. Obreros de la re araci6n de té. café cacao: 

clador de té o café, sta or de e fé o cacao. 

dor de t 

7.78. Cerveceros obreros de beb·da: 

malta, cocedor de Ita, f mentado catador de vin s 

7.79. Cb eros calificados de la 

cados ba·o otros í rafes; 

tes y grasas 

za . o, efinador e id 

8.12. Operadores de 

mold radora, r 

8.34. 

cepi .1 ora, 

s nte en la ler. ho·a del cuadro S) 

o radores de rilad r y s· 

: Aj sta r-

g 

a 

o, 

r 
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9.10 . Confeccionadores de productos de papel y cart6n: Confeccionador de cajas 

de cartón, operador de máquinas de forrar, cortar, plegar y embutir car~ 

t6n, operador de máquinas de bolsas de celofm. 

9.69. Operadores calificados de máquinas fijas y de instalaciones similares: 

Operador de canpresor de aire, de canpresor de gas, de estación de banbeo , 

de instalaciones de tratamiento de agua, de instalaciones de refrigera­

ción, calefacción y ventilac16n. 



S. f)QTACION DE PERSONAL ACTUAL Y PREVISIONES f--"lJTlJRA 

PARA CATEGOR[AS DESAGREGADAS 

--------

. Nómin:1 
DesagregaJa de 

Oficios y Cargos 
Cantidad 

al 

31-10-70 

Form.1dos P R E V I S I O N E S A fJ O 1 9 7 1 

Técnicos 

(1) 

Técnicos 

.J- 32 Dibujantes 
)-34 Técnicos en electricidad 

y electrónica 
J -35 Técnicos mecánicos 
1-36 Técnicos en química indus 

trial 
J-37 Técnicos metalúrgicos 
l -39 Técnicos de la industria 

no clasificados bajo o­
tros epígrafes 
-----------------------
-----------------------
-----------------------
---------------7-------~ 

-----------------------
-----------------------
-----------------------
-----------------------
-----------------------

en la 

fmprcsa (2) 

(injicar cantidad 
en cifras 
absolutas) 

t------------1----------- -----

Reducciones 

de Personal 

(1) Ver instrucciones en las nojas <le color que preceden este cuadro 
(2) Se consignará úcl total JC cada oficio, el ~Cnncro de los capacitados 

esp~1al cs) para el Jcscmpcño de la tarea en que se lo incluye . 
(3) Deben consi<lcrarc;;c t~u11bic;n las incorporaciones prC'visiblcs en razón 

e nro<luccn en e·! curso del afio <lcntro d~ C-éida oficio in<lic;i<lo 

Incorporaciones de Personal (3) 
- - --- - -----.-----------,.-------------

A cubrirse con re­
servas internas de 
la emprcs:1 (promo­
ción y/ O f O n11ac l órv 

-- -- "' . -- - -- - - --- --

Personal 
a 

Ingresar 

TOTAL 
de las 

: revisiones de 
incorporaciones 

en la emµrcsa (ya sea "al pie de la máquina'' o con urso. 

de las bajas voluntari~~ ·nvo1unt~rias que nonnall 
r·,, 



8-31 
8-34-20 
8-34-30 
8-35 
8-43 

8-49-10 

8-49-80 
8_-55 

8-72 
8-73 
9-31 

9-51 
9 ... 54 
9-61 

Nómina 
Desagregada de 

Oficios y Cargos 

Técnicos 

(1) 

Obreros calificados 

Herreros y Forje.dores 
Torneros 
Fresadores 
Afiladores de herrarnient 
Mecánicos de vehículos de 
motor 
Mecánicos de maquinaria e 
general 
Mecánico engrasador 
Electricista(instalacione 
el&:tricas) 
Soldadores y oxtcortadore 
Olapistas y caldereros 
Pintores de · edificios y 
constructores -~ 
Albafiiles · 
Carpinteros y parqueteros 
Operadores .de instalacio­
nes de producci6n de ener 
gía elktrica -

s·. DOTACION DE PERSONAL ACTUAL Y PREVISIONES FUTURAS 

PARA CATEGORIAS DESAGREGADAS 

FoTIJ1ados PREVISIONES ARO 1 9 7 1 Cantidad 

al 

31-10-70 

en la 

~resa (2) 

(indicar cantidad 
en cifras 
absolutas) 

Reducciones 

de Personal 

Incorporaciones de Personal 

A cubrirse con re­
servas internas de 
la empresa (prano­
ción y/o fonnaciólj 

Persooal 
a 

Ingresar 

Ver instrucciones en las hojas de color que preceden este cuadro 

(3) 

(1~ 
(2) Se consignará del total de cada oficio , el número de los capacitados en la empresa (ya sea "al pie de la aáquina" o 

(3) 
especiales) para el dcseq,cño de la tarea en que se lo incluye. 
Deben considerarse tambiéq las incorporaciones prcri.siblcs en ra:z6n de las bajas voluntarias o involuntarias 
se producen en el curso del año dentro de cada oficio indicado. 



Náaina 
Desagregada de 

Oficios y Cargos 

Técnicos 

(1) 

Ci>reros calificados 

9-69-30 Foguista de calderas 
9-73 . Coixluctores de grúas y ope­

radores de instalaciones de 
elevaci6n 

9-85 Conductores de vehículos de 
110tor 

-----~----------~>·-----· 
-----------~--------
-------·------------
--------------------

---------~.•-------------

(") Reservado para la 
· D.N.R.H. 

!J • - UV 11\l.. lVn lJ.C r .GJ'\JVnnü .n.sv & v~..., ~ .. , ... ..., • - ...., - -· ·--

PARA CATEGORIAS DESAGREGADAS 

Cantidad 

al 

31-10-70 

Fonaados PREVISIONES ARO 1 9 7 1 
en la 

Eq>resa (2) 

(indicar cantidad 
en cifras 
absolutas) 

Reducciones 

de Personal 

Incorporaciones de Personal 

A ~ubri ~sc con re­
servas internas de 
la empresa (prano­
ción y/o fonnaciórj 

Personal 
a 

Ingresar 

(1) Ver instrucciones en las hojas ele color que preceden este cuadro 

(3) 

TOTAL 
ele l tis 

~ rerisiar.es de 
iDccn,oi aciemes 

(2) Se consignará del total de cada oficio . el núncro de los capaci tados en la empresa (yü· · :. i "al pi~ •Je •et máquina'' o con cursos 
especiales) para el desempeño de la tarea en que se lo i ncluye ~ 

(3) Deben consiJcra rse también las incorporaciones rrevisiblcs en razón ck fas 
se producen en el curso del año ~Jentro de cada ofi cio inJicaJo . 



8-41-15 

s-49:.40 

9-2 

9-21 

9-22 

9-23 

9-24 

9-25 
9-26 

9-27 

S. DOTACION DE PERSONAL ACTUAL Y PREVISIONES FUTURAS 
28 - IMPRENfA Y PUBLICACIONES 

PARA CATEGORIAS DESAGREGADAS 

-----------,-...- -,--- - - ------r-- - - - - --------,----------------

Nómif'k1 
DesagregaJa de 

Oficios y Cargos 

Técnicos 

(1) 

Cl,reros calificados 

Ajustador-montador de maqui 
naria de imprenta -
Mecánico de maquinaria de 
imprenta 
Obreros de las artes gráfi­
cas 
Cajistas, tipógrafos y tra­
bajadores asimilados 
Operadores de prensas de i!!! 
primir 
Estereotipadores y electro­
tipistas 
Grabadores de imprenta (ex­
cepto fotográbadoies) 
Fotograbadores 
Encuadernadores y trabaja­
dores asimilados 
Trabajador~s de laborato­
rios fotográficos 

. 

Cantidad 

al 

31-10-70 

Fonnados 

en la 

Empresa (2) 

(inJicar cantidad 
en cifras 
absolutas) 

P R E V I S I O N E S Af;JO 1 9 7 1 

Reducci oncs 

de Personal 

Incorporaciones 

A cubrirse con re­
servas internas de 
la emprcso (promo­
ción y/o forntaciÓ]l 

de Personal 

Personal 
a 

Ingresar 

(3) 

TOTAL 
de las 

;,revisiones de 
incorporaciones 

(1) 
(2) 

Ver instrucciones en las hojas <le color que preceden este cuadro 
Se consignará del total ac cada oficio, el número de los capacitados en la empresa (ya sea "al pie de la máquina" o con cursos 
especiales) para el desempeño de la tarea en que se lo incluye . 

(3) Deben consi<lcrarse también las incorporaciones previsibles en razón de las bajas voluntarias o involuntarias que normalmente 
se producen en el curso del año dentro de cada oficio in<lica<lo. 

N 
+:a-



Nóminc, 
DesagregaJa de 

Oficios y Cargos 

Técnicos 

(1) 

Cl>reros calificados 

9-29 Obreros calificados de las 
artes gráficas no clasifica­
dos bajo otros epígrafes 

S. DOTACION DE PERSONAL ACTUAL Y PREVISIONES FUTURAS 

PARA CATEGORIAS DESAGREGADAS 
28 - IMPRENI'A Y ruBLICACIONES 

Cantidad 

al 

31-10-70 

Formados 

en la 

fJnpresa (2) 

(indicar cantidad 
en cifras 
absolutas) 

P R E V I S I O N E S A FJ O 1 9 7 1 

Reducciones 1 Incorporaciones de Personal 

de Personal 1 A cubrirse con re-
servas internas de Personal 
la empresa (promo- a 
ción y/o fonnació~ Ingresar 

(3) 

TOTAL 
de las 

I, revisiones de 
incorporaciones 

(1) 
(2) 

Ver instrucciones en las hojas de color que preceden este cuadro 

(3) 

Se consignará del total de cada oficio, el número de los capacitados en la empresa (ya sea "al pie de la máquina" o con cursos 
especiales) para el desempeño de la tarea en que se lo incluye. 
Deben considerarse también las incorporaciones previsibles en razón de las bajas voluntarias o involuntarias que normalmente 
se producen en el curso del año dentro de cada oficio in<lica<lo. 

N 
u, 



HOJA DE INSTRUCCIONES 

6. DIFICULTADES DE RECLLIT.AMIF.i'ITO 

El cuadro de la hoja que sigue está dedicado a conocer l as razones de 

las dificul ta<les de reclutamiento para los oficios o profesioné''S que presenten 

problemas en tal aspecto. 

26 

La columw <le la izquierda titulada "Oficios o profes ~oncs'' ,.íebc ser 1 }P 

nada por la cm:,tcs u é.rnotan<lo los nombres de los oficios o prof c:ioncs .-~ríttc:i.; (.!i 

ténninos Je 

CUR.\ ESE OF 1 C l O L\ LL CUADRO 5. -

En el cuaJro que Sl .i;UC Jebe simplemente marcar para cada categoría i X.:l.lpa ­

~ional, las <los caus~s <le difiLulta<les de reclutamiento más habituales, colocando 

en el recuaJro correspondiente un número 1 para la más frecuente y un 2 para l a que 

sigue <le importancia.-



OFICIOS 
o 

PROFESIONES 
(A llenar por el 

encuestado) 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

. . . • • • . . • • • . . . . . • . 1 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

....... ~ . .. . . . . . . . . 1 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

b. DIFICULTAl.JES DE RLCLUT/\MUXW 

Cuáles son los oficios o profesiones GUC presentan mayores problems 

para su adecuado reclutamiento? 

Escasez de per 
sonas con a<le:­
cuada capacita 
ción (no debi-:­
da al caracter 
único de la 
tecnología) 

/¡ 

/¡ 

/¡ 

/¡ 

/¡ 

/¡ 

/¡ 

Carácter único 
de la tecnolo­
gía para la que 
se requiere ese 
oficio 

/¡ 

/¡ 

/¡ 

/¡ -

/¡ 

/¡ 

/¡ 

Ubicación del es­
tablecimiento -(ais 
lamiento-<lificul-­
taJes <le acceso, 
etc.) 

/¡ --

/¡ 

/¡ -

/¡ 
-

/¡ -

/¡ -

/¡ 

1 

Carácter insa­
lubre, riesgo-
so, etc ...... . 
del oficio 

/¡ -

/¡ 

/! -

/¡ -

/¡ 
-

/¡ -

/¡ 

Competencia de 
otras empresas 
(~or salarios 
mas altos) 

/¡ 
-

/¡ 

/¡ 
-

/¡ 
-

/¡ 

/¡ 
-

/¡ -

Competencia de 
otras empresas 
(por otras cau 
sas :por ej. :ma 
yores benefic-:­
sociales) 

/¡ 

/¡ 

(¡ 

(¡ 

/ 7 

(¡ 

/¡ 

Otras 
razo­
nes 

o 
(¡ 

(¡ 

(¡ 

(¡ 

(¡ 

-
/ / 

Observ--aci ones : .......................... .. .......................................................... ........... ....... ................. .... . 
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